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Córdoba, 1 de septiembre de 2014

VISTO:

El expte. n° 45951/2014, por el cual la Od. Cristian Baglini
solicita rectificación con respecto a notas de alumnos de la asignatura
optativa "Drogas Legales e Ilegales"; y

CONSIDERANDO:

Que para dar solución al problema es necesario rectificarla;
Que al presente caso le es de aplicación lo dispuesto por la

Resolución n° 265/98 HCS,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer la rectificación con respecto a las notas de
alumnos en la asignatura optativa "Drogas Legales e
Ilegales", de la siguiente manera:

• Emanuel Pérez Tomasini (DNI 34.373.293): donde dice "no
promocionó", debe decir "7 (siete) puntos".

• Anabela Ayelen Olivera 35.463.036 (DNI 34.373.293): donde
dice "no promocionó", debe decir "7 (siete) puntos".

ARTÍCUL ese nota, comuniqúese y archívese.
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